
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

OTORGA NUEVO PLAZO DE VIGENCIA A CERTIFICADOS DE 

SUBSIDIO HABITACIONAL D.S.255/2006 (V. Y U.), 
ASOCIADO AL PROYECTO NUEVO CIPRÉS, COMUNA DE 

VILLA ALEMANA. 

 

VALPARAÍSO, 14 MAY. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1175 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

a) Lo dispuesto en la Ley 16.391 que crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el DL 1305 que 
reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y el DS N° 397 (V. y U.) 
Reglamento Orgánico de las Secretarias Regionales Ministeriales.  

 
b) El D.S. N° 255 (V. y U.) de 2006, que reglamenta el Programa de Protección del Patrimonio 

Familiar, especialmente el inciso final del Art. 38°. 

 
c) El Decreto Exento N° 6042 (V. y U.) de 2017, que delega en los Secretarios Regionales 

Ministeriales de Vivienda y Urbanismo la facultad de conceder una segunda prórroga u otorgar un 
nuevo plazo para el inicio de obras, y para autorizar una nueva prórroga o un nuevo plazo de 
vigencia a los certificados de subsidio del Programa de Protección del Patrimonio Familiar, de 
conformidad con lo establecido en el inciso final de la letra l) art. 21, y en el inciso final del art. 38, 

ambos del D.S. N° 255 (V. y U.) de 2006, respectivamente. 
 
d) El Oficio Electrónico Ord. Nº 3107 de fecha 29 de abril de 2025, por intermedio del cual la Jefa del 

Depto. de Operaciones Habitacionales SERVIU REGIÓN DE VALPARAÍSO, solicita ampliar plazo de 
vigencia para los certificados de Subsidio Habitacional del Programa Protección del Patrimonio 
Familiar que se individualiza en el Resuelvo Nº 1 de esta Resolución, con el objeto de dar término 
físico, administrativo y cierre definitivo al proyecto. 

 
e) El Decreto N° 22 (V. y U.) de fecha 06 de mayo de 2022, que me designa en el cargo de Secretaria 

Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Valparaíso. 

  

 

CONSIDERANDO: 

El Memorándum N° Interno 177 - 068 de fecha 25 de abril de 2025, por intermedio del cual el Encargado 

Oficina Supervisión de Obras, mediante el cual acredita que el proyecto NUEVO CIPRÉS, código grupo 
145090, conformado por 33 beneficiarios de la comuna de Villa Alemana, presenta un avance del 100%, 
por lo que se requiere mayor plazo para dar término administrativo y cierre definitivo del proyecto, en 
atención a lo cual dicto la siguiente: 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1º. Otorgase un nuevo plazo de 180 días a contar de la fecha de la presente Resolución, a la vigencia de 
los Certificados de Subsidio Habitacional del Programa Protección del Patrimonio Familiar, de los 
siguientes beneficiarios:  

 

Código 
Grupo/RUT 

Nombre Grupo Comuna Título N° 
Beneficiarios 

E.P. 

145090 Nuevo Ciprés Villa 
Alemana 

III 33 Penélope 
Goudeau 

 
 

N° NOMBRE BENEFICIARIO RUT 

1 ARAVENA IBÁÑEZ MARCELA JUDITH 8379521-2 

2 ARAVENA IBÁÑEZ SARA EVANGELINA 8398942-4 

3 BUNSTER VARAS INGRID PATRICIA 15083171-7 

4 BUSTAMANTE MARTÍNEZ ESTELA ELENA 6896836-4 

5 CABRERA BENAVIDES MARIO IVÁN 7604082-6 

6 CAMPAÑA MONDACA JENIFER SOLANGE 13021181-K 

7 CAROCA ROTTER XIMENA DEL CARMEN 14238206-7 

8 CASTRO VERGARA HEDDY MARY 9424665-2 

9 CONTRERAS CERRO AMALIA DEL PILAR 7726289-K 

10 DÍAZ TAPIA BERTA DEL CARMEN 4177443-6 

11 DONOSO CELEDÓN ALICIA DEL TRÁNSITO 13189487-2 



 

12 FERNÁNDEZ LUKE CLARA HORTENSIA 10027950-9 

13 FIGUEROA OJEDA KAREN ROSSANA 15761880-6 

14 GALAZ VERA ILSE PATRICIA 9734810-3 

15 GÓMEZ FLORES INGRID ROXANA 13855955-6 

16 GUAJARDO ANTOGNONI RODRIGO OSVALDO 15099676-7 

17 HENRÍQUEZ HENRÍQUEZ MIGUEL ÁNGEL 14485453-5 

18 IBARRA ZÚÑIGA JORGE ARTURO 12537584-7 

19 LETELIER OBANDO SANDRA MIRIAM 9825957-0 

20 MALDONADO VERA LUZ MARÍA 8215721-2 

21 MANCILLA TORREALBA EVELYN ELIZABETH 14595688-9 

22 MOLINA HENRÍQUEZ INGRID FRANCIS 12454122-0 

23 MORALES POBLETE GLADYS CELIA 12158146-9 

24 NÚÑEZ VALENCIA RUTH KARINA 13432088-5 

25 OLIVA MIRANDA TERESA ELIZABETH 12225486-0 

26 ORELLANA LEDEZMA TRACE RAFAELA 15099587-6 

27 REBOLLEDO URTUBIA JESSICA MARÍA 14452721-6 

28 SAAVEDRA COLIL LORENA ANDREA 13991300-0 

29 SALAS LOAIZA HILDA VICTORIA 9150608-4 

30 SUÁREZ NÚÑEZ MELISSA MACARENA 12051477-6 

31 VÁSQUEZ PINO ZUNILDA EVELYN 9562765-K 

32 VERA MESSINA SOLANGE VERENICE 9782950-0 

33 VICENCIO VEGA PABLO ANTONIO 14585272-2 

 

 

2º. El SERVIU REGIÓN DE VALPARAÍSO, procederá a registrar la nueva fecha de vigencia en los 
certificados de subsidio habitacional individualizados en el resuelvo precedente.  

 
 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

BELEN PAREDES CANALES 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO REGIÓN DE 

VALPARAÍSO 

          

GIC/MAP/XVM 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- OFPARTESV@MINVU.CL 

- D.P.H.  MINVU SANTIAGO 
- EP PENÉLOPE GOUDEAU  PEGOUDEAU@YAHOO.COM 

- OPERACIONES HABITACIONALES SERVIU V REGIÓN CBERGARA@MINVU.CL 

- ALEJANDRA GONZÁLEZ SERVIU V REGIÓN AVGONZALEZF@MINVU.CL 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 


		2025-05-14T10:29:55-0400




